
.A. /$UJZ XO 1 

C o n s e i e n a dG JUNTA DE EXTREMADURA 

Economía y Hacienda 

Dirección General de Planificación 

Almendríle|0, 14 

06800 MERIDA 

Teléfono: 30 II 61 

LE/cm 

En 

REUNIDOS 

De una parte, D. Antonio J. Carmelo Aires, en su calidad de Presidente 

de la Comisión de Coordinación de la Región del Alentejo (Portugal), y de otra, 

el Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, en su calidad de Presidente de 

la Junta de Extremadura y en representación de la misma. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para suscribir 

el presente Protocolo en la representación que ostenta y 

EXPONEN 

Que la integración de Portugal y España en la Comunidad Europea y 

la perspectiva marcada por el Acta Única Europea en 1.992, ponen de manifiesto 

la necesidad de dar una nueva dimensión a la cooperación transfronteriza entre 

la región de Alentejo (Portugal) y la Comunidad Autónoma de Extremadura (España). 

Esta necesidad se vuelve más apremiante y oportuna en la medida en que las 

dos regiones van a estar envueltas en la implantación de programas transfronteri -

zos propuestos por la Comunidad Europea y por los Gobiernos de los dos países. 

Que dentro del ámbito de actuaciones fomentadas, por la Asamblea de 

las Regiones de Europa (A.R.E.), está la promoción del diálogo, la concertación 

y el estudio de acciones comunes de las Regiones pertenecientes a los países 

miembros de la Comunidad Europea y el Consejo de Europa, ŷ  por otra, que dentro 

del ámbito de actuación de la Asociación de Regiones Fronterizas Europeas (A.R.F. 

E.) , destaca la constitución progresiva de una acción solidaria para la defensa 

y la puesta en práctica de las potencialidades regionales transfronterizas 
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ligadas ai desarrollo regional. De ambas organizaciones forman parte las 

regiones de Extremadura y Alentejo. 

Lo previsto en este Protocolo constituye un compromiso mutuo de 

carácter no normativo y no modifica el reparto de competencias establecido en 

cada territorio por los derechos internos portugués y español . Trata solamente 

de establecer las bases de cooperación institucional por las cuales se puede 

regir la futura programación de proyectos de interés común a las regiones de 

Extremadura y del Alentejo. 

Por lo expuesto, ambas regiones deciden celebrar el presente 

Protocolo de Colaboración sobre los fundamentos que seguidamente se manifiestan: 

PRIMERO.- La gran cantidad de aspectos comunes que ligan a ambas 

regiones en función de sus respectivas localizaciones geográficas. Extremadura y 

Alentejo son regiones, en sus correspondientes Estados, fronterizas y limítrofes 

y hacen conveniente la firma del presente Protocolo. 

SEGUNDO.— La situación geográfica común genera una serie de 

similitudes en sus respectivas características físicas. Así, tanto la protección 

del medio ambiente, como la infraestructura de transportes y comunicaciones, han 

sido políticas que han encontrado un marco adecuado para su desarrollo común, y 

de esta forma, Extremadura y Alentejo pueden ofrecer actualmente, en la Europa 

comunitaria, una amplia y eficaz experiencia en estas materias. 

Además, las dos regiones cuentan en sus territorios con un rico 

patrimonio histórico-artístico, que unido a sus paisajes, posibilitan el 

desarrollo de un brillante sector turístico en estas zonas. 
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TERCERO.- Por otra parte, la situación socio-económica de Extremadura 

y Alentejo se configura como uno de los núcleos esenciales sobre el que articular 

el presente Protocolo de Colaboración, haciéndose aconsejable la colaboración 

tanto en el sector empresarial como en el sector industrial. 

Sus economías encuentran gran parte de su dinamismo en un sector 

agrario y ganadero común y convergente. Estas potencialidades posibilitarán 

el surgimiento y desarrollo de una inaustria de transformación que deberá 

traducir los recursos disponibles en una oferta variada, que satisfará una 

demanda de calidad cada vez más exigente. 

Los reseñados fundamentos han de ser contemplados de manera que, 

en la perspectiva de la realización del mercado interior y del fortalecimiento 

de la cohesión económica y social, ambas regiones ofrezcan de forma conjunta 

y solidaria una posición común que posibilite y desarrolle la existencia de 

esa comunicación necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la integración 

europea. 

En su virtud, con objeto de crear un ámbito de actuaciones dirigidas 

a estrechar los lazos que unen a la Región de Extremadura y Alentejo y dentro 

del marco de la Asamblea de las Regiones de Europa (A.R.E.) y de la Asociación 

de Regiones Fronterizas Europeas (A.R.F.E.), las partes interviniehtes deciden 

celebrar el presente Protocolo de Colaboración conforme a las siguientes: 

MANIFESTACIONES 

PRIMERA.- La Junta de Extremadura (JE) (España) y la Comisión de 

Coordinación de la Región del Alentejo (CCRA) (Portugal ), muestran su disposi

ción a establecer, a través de los oportunos instrumentos de desarrollo del 
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p r e s e n t e Protocolo , l a s v í a s de co laborac ión n e c e s a r i a s para a l c a n z a r un nivel 

óptimo de comunicación y c o l a b o r a c i ó n en l a determinación de su s a c t i v i d a d e s 

cuando sean de i n t e r é s t r a n s f r o n t e r i z o y siempre dentro de su ámbito competencia l , 

p referen temente en l a s á r e a s s i g u i e n t e s : 

- Proyectos de i n f r a e s t r u c t u r a de Transpor tes y Comunicaciones. 

- Proyectos de Mejora de l Medio Ambiente y Calidad de Vida. 

- Proyectos de Turismo. 

- Proyectos del S e c t o r de S e r v i c i o Empresar ia l . 

Proyectos en á r e a s que a f ec t en al sec to r p r imar io , a g r i c u l t u r a y 

ganader ía . 

- Proyectos en el s e c t o r i n d u s t r i a l . 

SEGUNDA.- Para e l e j e r c i c i o del ob j e t i vo a n t e r i o r se c r ea un grupo 

de t r a b a j o , con las s i g u i e n t e s mis iones : 

a) Asegurar el i n t e r c a m b i o de informaciones en t re las dos e n t i d a d e s . 

b) Promover el d e s a r r o l l o de e s t u d i o s o acciones de i n v e s t i g a c i ó n 

y exper imentación con p r i o r i d a d en l as áreas de a g r i c u l t u r a , medio 

ambiente y r e c u r s o s n a t u r a l e s . 

c) Preparar p r o p u e s t a s , programas, proyectos o acc iones a p r e s e n t a r 

a los r e s p e c t i v o s Gobiernos, va lorando siempre la ó p t i c a del apoyo 

comuni tar io . 

d) Crear cond i c iones para l a mejora del intercambio en á r e a s económicas 

y c u l t u r a l e s de l a s dos r e g i o n e s . 

e) Favorecer l a s r e l a c i o n e s e n t r e l a s Universidades de ambas r e g i o n e s . 
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TERCERA.- El grupo de trabajo elaborará anualmente un plan de actividades 

que será' aprobado por la JE y la CCRA, que servirá de base en el desempeño 

de sus actuaciones. 

CUARTA.- El grupo de trabajo está constituido por diez miembros, que 

serán nombrados cinco por la JE y cinco por la CCRA. 

Podrán participar en las reuniones del grupo representantes de otros 

organismos invitados al efecto, cuando sea considerado de interés para los 

asuntos en discusión. 

QUINTA.- En el ámbito de los trabajos del grupo, podrán ser constituidas 

comisiones para tratar de materias especializadas. 

En estas comisiones podrán, igualmente, participar representantes de 

otras entidades u organismos que tengan responsabilidades en las materias analiza

das • 

SEXTA.- El grupo de trabajo será presidido alternativamente y por 

semestre por un representante de cada una de las partes firmantes del presente 

Protoco11 . 

SÉPTIMA.- El grupo de trabajo se reunirá trimestralmente o siempre 

que su Presidente lo convoque. 

OCTAVA.- La JE y la CCRA soportarán, respectivamente, los. gastos de 

funcionamiento inherentes a su participación en el grupo de trabajo. 
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NOVENA.- Cuando se trata de proyectos o acciones que exijan 

f inanciación específica será definida caso a caso o en el plan d< actividades. 

DÉCIMA.- Las Instituciones firmantes se comprometen, a canalizar 

tocos los contratos en el ámbito de los objetivos de cooperación, establecidos 

en el presente protocolo a través de los mecanismos previ-t. ¡ en el mismo. 

UNDÉCIMA.- El grupo de trabajo elaborará anualmente una relación 

de actividades llevadas a cabo durante ese ejercicio, a partir del cual 

se hará la valoración e impacto de la respectiva cooperación. 

Y en prueba de conformidad las Partes intervinientes firman 

el presente Protocolo de Colaboración, por duplicado ejemplar, en las 

Lenguas española y portuguesa, en la fecha y lugar al prin< i pie citados. 
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